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ELECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.
El Excmo. Sr. JUnislro de la Gobernación del Bei— 

no con [echa 10 del actual me comunica la Bcal órdcn si
guiente.

«La Reina" se ha dignado espedir el Real decreto si
guiente—No habiendo optado por el distrito de Cala- 
ta)ud cu la provincia de Zaragoza, ni el de la Merced 
en la de Malaga I). José Salamanca, que ha sido ele
gido Diputado por ambos, dentro del plazo estableci
do en el articulo 12 de la lev electoral; y resultando 
del sorteo celebrado haber correspondido al Diputado 
electo representar el distrito de la Merced en la pro
vincia de Málaga, y quedar eliminado el de Calata- 
yud en la de Zaragoza; Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en este último, con arreglo á la 
ley de 18 ile Marzo de 1846 y su adiccional de 16 de 
Febrero de 1849. Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Manuel Bertrán de Lis.— De orden de S. M. 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento , previniéndole participe á este Ministerio el 
dia quo Coñ.J„ p^.. I.. «bv. ;.,.. j ..1 de |as
operaciones sucesivas de la misma.»

¥ á fin de que tenga puntual cumplimiento lo acor
dado por S. M [q D. g. en el anterior inserto, ha
ciendo uso délas facultades que me concede el artí
culo 2. ° de la ley de 16 de Febrero de, 1819, he 
señalado los dias 9 y 10 del próximo mes de Al -o s Io , 
para la elección de Diputado en el distrito deCalata- 
yud. En ella tendrán derecho á votar solo los i-lec
tores comprendidos en las listas que sirvieron para la 
última elección general , observándose cuanto previe
ne el titulo 5 ° de la ley de 18 de Marzo de 1846, 
que se inserta á continuación.

Los electores concurrirán á emitir sus sufragios á 
las casas consistoriales de Cálatayud y Villarroya de la 
Sierra , como cabezas de las dos Secciones en que se 
halla divi.lido el distrito.

A los tres días de verificada la elección y escru'inio 
parcial , tendrá lugar el general de lodos los v dos en 
la capital del distrito y se proclamará Diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría absoluta

Con arreglo á lo mandado en el artículo ol de la 
ley, cuidarán los presidentes délas mesas de remitir por 
propio á este Gobierno en cada dia de elección la lis
ta nominal de los sugetos que hubieren concurrido á 
votar con el resumen de los que cada candi lato obtu
viere Asimismo, y como responsables del cumplimien
to ile la ley, prestarán á los electores toda la protec
ción que reclamen , para poder ejercer libremente su 
derecho.

Los alcaldes de los pueblos comprendidos en dicho 
distrito, luego que reciban esta circular harán se pu
blique por los nidios de costumbre, fijando al propio 
tiempo en los sitios señalados, las listas que existen en 
el ayuntamiento, para conocimiento de los sugetos que 
tienen derecho á votar. ZVagoza 1'5 de Julio de 1831.— 
Martin de Foronda v Viedma.

TITULO V.
. Del modo de hacer las elecciones.

Arr 36. Lueg-i que se publique e-ta ley divi

dirá el Gobierno las provincias en tantos distri
tos electorales cuantos son los diputados que cor
responden á cada una, y designará los pueblos que 
han de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno esta división 
y designación, no podrán variarse en todo ni en 
parte sino en virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará exclusivamente en 
un solo ¡ocal y en la cabeza del dbtrrtó fuera de 
¡os casos previstos en el artículo que sigue.

Art. 38 Cuando los Electores de un di trito pa
sen de sei-cientos y cuando excediendo ó no Je 
este número no puedan fu límente ir á votar a la 
cabeza del distrito, se dividirá este en las seccio
nes que fuere necesario, procurando que cada una 
conste de doscientos Electores á lo menos.
, La dtvi'ioü de ios di nitos en secciones y la de

signación de los pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección se hvrán por el Gef_* político, y 
serán reciifi ndas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podran variarse en todo ni en 
parte en adelante.

Art. 39. El Gefe político designará ¡os edifi
cios d locales adonde hm de concurrir á votar ios 
Electores en ¡as cabezas de sección ó de distrito.
, Art. ^o. La división de secciones y la designa

ción de sus respectivas cabezas ó de los edificios ó 
locales de que habla el artículo anterior, se publi
carán en todos los pueblos de cada distrito cinco

Art. 41. El primer dia de elecciones se reuni
rán los Electores á las. o ho de la mañana en el si
tio prefijado, presididos por el Alcalde de la ca
beza de sección ó de distrito, ó por quien haga 
sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asociarán al Alcal
de, Teniente 6 Regidor qne presida, en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos , cuatro Elec
tores , que serán los dos mas ancianos y los 
dos mis jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el 
Presidente.

Art 43 Formada asi la mesa interina, comen
zará en seguida la votación para constituirla defi
nitivamente.

Cada Elector entregará al presidente una papele
ta, que podrá llevar escrita 6 escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos Electores para Secre- 
taiios escrutadores. El Presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia del mismo Elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 
del dia sino en el ú iico caso de haber dado su vo
to todos los Electores de la sección ó distrito.

Art. 4^ Cerrada ¡a votación hará la mesa in
terina el escrutinio leyendo el Presidente en alta 
voz las papelet. s, y confrontando ¡os Secretarios es
crutadores el número de ellas con el de los votan
tes anotados en ¡a lista numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó al
gunas papeletas ocurriere duda á un Elector, este 
tendrá derecho á que se le muestren para verificar 
por sí'ini ino la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro Electores que estan
do presentes en aquel acto hayan reunido á su fa
vor. mayor número de votos.
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F Secretarios con e! A'calde, Teniente o R.e- 
gi ior pre Ucnte constituirán ii. finitivaineute la me1!!,

Alt. 4;. Si por resultado del escrutinio no sa
liese elegido el t if ñero suii iente de Secretarios es
crutadores, el Presidente } los elegidos nombrarán 
de entre los Electores presentes los que falten pa
ra completar la mesa. En caso de empate deci
dirá la suerte. , f .

Att. 4">. Acto continuo} y bajp la dirección de 
la m.*ta defi litivam-nte constituida, comenzará la 
votación para elegir el l.)iputado, y está durara has
ta las cuatro de la tar i -, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber dado su voto to
dos los Electores de li sécalo.1 o distrito.

Art. 47. La votación s .t A secreta. El Presiden
te entregará una papeleta rubricada al Elector. Es
te escribirá en ella dentro del lo :al y á la vista 
de la mesa, r» hará escribir por otro Elector, el nom
bre del candidato á quien dé su voto, y devol
verá la papeleta d- blada al Presi lente. El presiden
te depositará la papeleta doblada en la urna a pre
sencia del mismo Elector, cuyo nombte y domi- 
ciü 1 se anotarán en una lista numerada.

Art ^3. Cerrada la votación alas cuatro déla 
tarde, el Presi lente y ios Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los v uot, leyendo aquel en 
alta voz las papeletas, y confrontándolos otros el 
número de ellas coa el de los votantes anotados en 
dich 1 lista. .... •

Los Secretarios escrutadores verificarán la exacti
tud de la lectura, examinando la papeletas y cer
ciorándose de su contenido. ,

Art. 4). Cuando una papeleta contenga mas de 
un nombre, solo valdrá el voto dado a. que se ha
lle escrita en ptimer lugar. 4

Art. ^o Terminado el escrutinio y anunciado el 
resultado á ¡os Electores, se quemarán á su pre
sen i 1 todas las papeletas. ,

-t- Acto continuo se esténderán dos Estas 
hiyan concurrido a a votado 1 del Diputado, y del 
resumen de ¡os votos que cada candidato hivaoh- 
tenido. Ambas listas las autofizarán con sus limas, 
certificando de su veraci I id y exictitud, el Presi
dente y los secretarios escrurado'^.

El Presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas por exprem al G i-- po ¡ ico, que la hará in
sertar en cunto la recibí, ei el Bdetin oficial, 
la otra lista se fijará antes de las ocho de la ma- 
ñin del dia siguiente en h pnte exterior del lo
cal donde se celebren las elecciones.

Art. íz. Formadas las ¡i tas de que habla el ar- 
tíc ilo anterior, el Presi lente y Secretarios es ruta- 
dores extenderán y firmará.> el acta de la Junta 
electoral de aquel dio, espresando precisamente en 
ella el número total de Electores que hubiere en el 
distrito ó sección, el núniro 1- los que hisaa to- 
mid) pirte en la elecciii del Diputado y el nú
mero de xrotos que cidi can lidato haya obtenida.

Art. A las ocho de la imñma del refciído 
dii siguiente conriotrará h votación del Diputado, 
V durará hasta las cuitro le h t irde, sin que pue
da cerrarse antes si no en el único caso de Inber 
dad • su voto todos los Electores, de la sección ó 
distrito. ,

Art. > 1 Cerraba la votación de este día, y Jie- 
chas en ¿I tolas lis opera-ion es electorales contar
me á lo prescrito para el anteaor en los :irti tilos 
47, 4^, 49, ío y '** e* Pretf Lente y Secretarios 
escrutadores, extenderán y firmarán el acta de la Jun
ta electoral con sujeción á lo prevenido en el ar- 
líeulo ,

.4 t. sí Al dia siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la hora de Lis diez le "la miñaos, el 
Pre‘i lente y Secretado de cada sección harán el re- 
sum-n general de vo!o<, y estenderan y ñímirsa 
el act i de todo el resultado, expresando el nú n-- 
ro total de Electores que hubiere en la sec.io't, 
el núnero de los que hayan tomado parte ea 1» 

elección, y el de los votos que cada candidato haya 
obtenido. •

A-t. 56. Las listas que hayan estado espuestas 
al público conforme á lo prescriben el artículo 
jr, y las netas de que habí in el 5 2, 54 y5 5,^^e- 
podtaráti originales en el archivo del Ay untamiento.

De la última de estas actas sacarán dentro del 
misino dia de su formación, el Presidente y Secre
tarios escrutadores dos copias cettihcadas, una de 
las cuales remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente de la mesa de la cabeza, del distrito ó , de ¡a 
sección donde hubiere de celebrarse el escrutinio ge
neral. Lli otra acta la entregará el Presidente al es
crutador que haya obtenido mayor t úmero de vo
tos, para que concurra con ella á dicho escrutinio, 
ó al escrutador que por imposibi i <ad o justa es
cusa del primero siga á este por su o den.

En caso de empate entre dos ó mas escrutadores de
cidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dial de haberse hecho la elec
ción del Diputado en las secciones se celebrará el 
escrutinio general de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una Junta compuesta déla mesa de ia 
sección de dicho pueblo ó de la mesa <ie la sec
ción primera si en él hubiére, mas de, una, y de 
los secretarios escrutadore«, que concurtirán con las 
actas de las demas secciones.

El presidente y Secretarlos escrutadores de la sec
ción donde se celebre la Junta, desempeñarán res
pectivamente estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte Ú otra causa no con
curriere algún escrutador á la Junta de escrutinio 
general, remitirá el Presidente de la mesa respecti
va al de dicha Junta la copia del acta que de
bía llevar el escrutador. ,

Al tiempo de 11 uerse el escrutinio se confron
tarán las dos copias de cada acta para verificar si 
están enteramente conformes.

Art. 58 Hedió el re úmen general de los vo- 
tr... <1?r Cll'llliu por C1 c»uiu-¡.:^ Jo loo act.m 
de las secciones , el Presidente proclamará Di
putado al candidato que hubiere obtenido mayo- 
tía absoluta de votos.

Art. 59 En les distritos electorales que no se 
dividan en secciones, se proclamará desde luego di
putado al candidato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutii ío de que había 
el aní.nlo ff.

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no 
resultare ningún candidato con mayoría absoluta, el 
Presidente proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor rú ñero de votos, para que 
se proceda entre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 6t. Esta elección empezará j los seis dias 

á lo mas de haberse he h > el escrutinio general. 
El Alcalde de la cabeza del distrito comunicará 
al efecto los avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones. .

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y 
en el dia «cnalado se volverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismas níesas que en la prime
ra elección , hiciéadose Lis operaciones corres- 
pondíentes por el mismo orden que en esta.

Art. 62. El Presidente y escrutadores de cada 
Sección, y el Presidente y vocales de la Junta de 
escruiínio general, resolverán cada dia defi itiva- 
mente y á pluralidad de votos cuantas du las y 
reclanliciones se présenten, espresándoias en el ac
ta, así como las resoluciones mo'iv.i las que acer
ca de ellas dcor.lareh, y las fiestas que con
tra e-fas resolu. ¡.>nes se hubieren hecho.

A t. 63. Li Ju na de e-ermi do genejil tío ten
drá faculta l pá a anu'ir nLíguni ac a ni voto; pe
ro coi ignara en la saya, que se extenderá y tin
to izará por el Pre i lente y secreta ios escruta ‘o
res, cuantas reclami ¡jaes, dudas y protestas se 
presenten sobre «ulidad de actas y votos# y ade-
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mas su propia Opinión acerca de estas reclamacio
nes, dudas y protestas.

^rt. 64. El acta original de ia Junta de escrutinio 
genera!, ie depo ítará en el archivo del Ayuntamien
to de la c'ibezi del distrito; y tres copiis de ella; au
torizadas por el Presidente y Secretarios escrutadores; 
Se remitirán al Gefe político. Úna de estas copias se 
depositara eo el archivo del Gobierno político, otra 
Se elevará al Gobierno; y la otra servirá de cre
dencial en el Congreso al Diputado electo.

Art. 6). En las juntas electorales sólo puedetra- 
tarse de las elecciones, iodo lo demás que en e.las sé 
haga será nuió y de ningún valor , sin perjuicio de 
procederSe judicialmente contra quien haya lugar en 
razón de cua'q tier esceso qtie se co nfiere.

Art. 66". Solo los Eect' íes las Autoridades ci
viles y los auxiliares que el presiden:e estime nece- 
earío llevar consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún Elector, cualquiera qtie sea su clase, po
drá presentarse en ellas con armi', palo ó bastón. El 
que lo hiciere será expulsado del Ideal y privado del 
voto activo y pa ivo en aquella elección, sin per
juicio de las demis penas a que pueda h-ber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichis Juntas e! 
bastón y demas insignias de su ministerio.

Art. 6/. Al Presidente de la. Juntas electorales 
le toca mantener en ellas el orden bajo su m is es
trecha responsabilidad. A este ñu queda revestido 
por la presente ley de tola la autoridad nécesaria.

DIVISION EN SECCIONES DEL DISTRITO DE 
CALATAYUD.

i .a Sección.—Calaíayud.
Calatayud, capital y su agregado Torres. Belmonte 

y Viver tic Yicor. El Frasno y Aluenda. Iluermeda. 
Inogés. Maluenda. Paracuellos de Giloca. Paracuellos 
de la Ribera y la venta de Morté. Señoría de l érrer. 
Sedilcs. Toved' y el Molino. Saviñan. Tcrrer. Vallorres; 
Villalva. .

c2.a Sección.— Villdrroyd, de la Sierra.
Villarroya de la Sierra, capital y sus agregados Or- 

cojo, Ondo la Aldea, Somo la Aldea, Molinos altó y 
bajo y Virgen de la Sierra. Aranda. Aniñon. Bijuesca. 
Berdejo Clares. Cervera de Aniñon. Calcena. Embid 
de la Ribera. Jarque. Malanquilla. Moros. Mdrés. 
Pomer. Purujosa. Sestrica. Torrelapaja. Torrijo y 
Mra. Sra. de Campo Alarvés. Torralva, Majuelos y 
Cigüela, Villalengua. Viver de la Sierra.

"N/tm. 43i.
Círculdr núm 209

Sin embargo de las repetidas circulares dirijidas á 
los pueblos por mis antecesores previniendo la exacta 
observancia de las disposiciones vigentes Sobré uso de 
armas, las Continuas denuncias que se reciban en es
te Gobierno de provincia prueban asi la falta dé cuni- 
plimienlo á las órdenes superiores, como también la 
apatía de los Alcaldes que descuidan enteramente es
te servicio. No solo se usan escopetas de calibre per
mitido y se caza sin las Correspondientes licencias, sino 
que en varios puntos se vé con escándalo circular por 
las calles algunos sugelos parlicularmenle de noche ar
mados de trabucos y pistolas; y de aqui el origen de 
muchos robos y raterías que nb es fácil descubrir.

Según el artículo 1. 0 de! Real decreto de 22 de 
Setiembre de 1818, no se consideran derogados los 
Reglamentos que regían en el particular antes de la 
publicación del Código penal, y por lo tanto deben 
teputarse por armas prohibidas todas las designadas có
mo tales en la Novidma recopilación y leyes posterio
res; baj ) esté supuesto y a tiu de evitar continúen los 
abusos cometida*; hasta aqni.be acordado lo siguiente*.

t 0 Todo el que en lo sucesivo use ó tenga en 
SU poder armas sin la correspondiente licencia, cual
quiera que sea la clase .i qué aquellas pertenezcan in
currirá cu la mulla de l< 0 ducados y 3 I dias de pri— 
sion, confuriue á lo dispuesto en el Reglamento de 

policía y en el art. 3. 0 de la Real órden de 11 dé 
Julio de 1816.

2 . 0 Los que estando autorizados para ilsar ar
mas tuvieren major número del que se les marque ed 
la licencia, satisfarán la mitad de la mulla señalada en 
c! artículo anterior y perderán el derecho de usarlas 
por término de un año.

3 . ° Los sugetos que sean apréndidos cazando en 
tiempo de veda y sin la licencia que corresponde; 
ademas de las penas designadas en la ley de 3 de Mayo 
de 1831, serán castigados como infractores del Re
glamento de policía, aun cuando tengan licencia para 
el uso de escopeta.

4 .° Aquellosque habiendo esta lo autorizados pa• 
ra usar armas no soliciten la renovación de la licen
cia después de transcurridos la dias de haber tinado 
la anterior; serán comprendidos en la disposición pri
mera de esta circular. Si presentada la solicitud les 
Fuese desdálimala por cualquiera causa, entregarán re
señada la escopeta al Alcalde quien la remitirá á csl0 
Gobierno.

5 0 Debiendo llevarse á efecto desde luego cuanto 
queda prevenido en las disposiciones anteriores, todos 
los que dentro del término de ocho dias de publicada 
esta circular entreguen, bien en este Gobierno ó bien 
á los Alcaldes, para remitirlas á esta Capital, las ar
mas quti ocultan quejarán exentos de toda respon
sabilidad: á este efecto los Alcaldes dispondrán se lijó 
en los sitios de costumbre para conocimiento de los 
vecinos.

6. D y último. Los Alcaldes constitucionales que
dan responsables de la exacta observancia de esta cir
cular y encargo á los destacamentos de Guardia civil 
é individuos del ramo de V y S. P. ejerzan la ma- 
mor vigilancia para que tenga efecto en todas sus 
parles. Zaragoza 15 de Julio de 1831. — Martin de 
Foronda y Viedmai

^íini. 432.
Circular níim 210.

tos Alcaldes constitucionales de los puebíosdé esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil; 
adoptarán las disposiciones convenientes pata lacapru- 
ra délos reo', cuyas señas se expresan á continuación; 
y si fueren aprehendidos los remi.irán con seguridad 
á la autoridad por quien son reclamados. Zaragoza 15 
de Julio de 185/ =Mariin de Foronda y Viedma.

Román Moliner, desertor del Regimiento infmlurí t 
de, Vitoria, natural do Burdeos, de 18 años de edad; 
estatura 4 pies 11 pulgadas 2 lineas, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba naciente, color sano

Lo reclama el E. S. Capitán general de este Distrito.
Matías Sereno Gil, vecino de Jasa, de 26 años de 

edad, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, na- 
friz regular; barba clara, color bueno.

Lo reclama el Sr. Subdelegado de Rentas de esta 
provincia.

Kinn 133 . 
Circular núm 21 i.

Debiendo verificarse el llamamiento y drclaracietl 
¿e soldados, á que se relieré el Cápítüló 10 leí pro
yecto de lev aprobado por c! Senado con fecha 20 dé 
junio de 1850; el Domingo próximo 20deiaeiual.no 
puedo menos de encargar á los alcaldes y a\unta= 
inientos la mayor exactitud en las Operaciones que leí 
"están conria-las, piles si Siempre lo < xijen las dé 
Glasé por su Importancia y los graves perjuicios que la 
mala apiiearhm de la ley ó el deseludo puede irrog ar 
á los interesados; la exijo mayor en la acluali 'ad, vm 
qm* va á p! intéarSe Una nueva ley cuyas <Úsp sn-toné» 
difieren en puntos müv esenciales de la que i.. viú.-ido 
rigiemlo desde 2 de Noviembre de 1817. El tra.iuto 
de una á otra ley, ofrece siempre dificultades que es 
preciso évitdr en lo posible, por lo cual recomietidó 
thuv especialmente á los alcaldes, áyúníamientus, re
gidores, síndicos y secretarios, él detenido eslüdiu de 
los ca¡ itu'os del proyecto de ley aprobad • por t i Se
nado y mandados observar por la ley de 18 de Junio 
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úflímn á Gn de que sean debidamente aplicados , y 
uteiiilLif<Hi ju'licia las ri elainacionrs, en el con- 
reptu -h- que nada hay leve en materia de quintos y 
qm- < u.dqmera omisión puede producir considerables 
prr juicios.

L'C'Coso por mi parte de que la entrega en. caja se 
h iga con la actividad recomendada por el Gobierno de 
b. M., sin confusión y con el menor gravamen posible 
para los pueblos y para los interesados en el reí'mpla- 
zo, he dispuesto qtie cada pueblo presente su cupo en 
el di.i que mas abajo se designa , teniendo entendido 
que. si alguno dejare de presentarlo en el señalado, de
berá aguardarse a ser entregado en caja, á que lo ha
yan sido los mozos llamados para aquel día , y los gas
tos que esta detención pueda producir, serán de cuen
ta del alcalde ó comisionado, según que la culpa pro
ceda de este ó de aqu< I, sin perjuicio de las demas 
penas á que por su retardo se hayan hecho acreedo
res Esta designación deberán tenerla presente los al
caldes y ayuntamientos para los términos que pueden 
conceder para presentar justificaciones con arreglo ai 
articulo 74 , y al que para presentarse un mozo au
sente concede el Sí.

Gon igual objeto de atender al mas espédilo despa
cho de todas las operaciones de la entrega en caja do 
los quintos y suplentes , y de que entre en ella el me
nor número posible de estos, asi como el que los que 
traten de aprovechar el beneficio déla sustitución pue
dan evitarse molestias y dilaciones, he acordado hacer 
las prevenciones siguientes.

1 a Para que pite la evitarse la entrega de suplen
te en los casos previstos en el artículo 87, deberán pe
dir los alcaldes á los tribunales en que se haya seguido 
la causa contra el mozo declarado soldado, certificación 
de la senh-ncia que baya causado ejecutoria , la cual 
acompañará el comisionado á los dema» documentos 
de que debe ir provisto con arreglo al artículo V8

2 .a Del mismo modo se proveerán los Alcaldes de 
la correspondiente certificación del Tribunal en que 
penda causa contra algún mozo declarado sollado á 
iin de que tenga efecto lo dispuesto en el articulo 87: 
la ceiliíicacion deberá comprenderla noticia deles- 
lado de la causa, y el dictamen ó censura del Mi
nisterio fiscal, asi como si está ó no preso el mozo; y 
la presentará el comisionado según se previene en ia 
disposición anterior^

3 a Los Alcaldes tendrán rf mas particular cuidado 
en hacer constaren el espediente cuantas rcclam'^io- 
nes se promuevan por los interesad?^, te-nfendo eiV- 
tendi lo que pueden hacerse por escrito ó de palabra, 
y que pueden intentarse desde el día eñ’Mluc se ce
lebre la declaración de soldados hasta la tapera del 
que esté señalado para la salida de los quintos á la 
capital..

4 .a En el mismo dia en que salgan ios quintos 
para trasladarse ó la capital se principiarán las actua
ciones para la declaración de prófugos1, observándose lo 
dispuesto en el art. 1013, y dando cuenta con urgen
cia del resultado de los espedientes á fin de que pue— 
<la cumplirse con lo dispiubto «-n el capítulo 13, y en 
los casos especiales á que se refiere el articulo 84. Bes- 
pecio á esta capital deberá entenderse para los efec
tos del atliculo 106 y esta prevención, (pieel dia que 
salen los quintos es el en quee-rlán llamados para ser 
cutregado.s en caj).

5 .a Los mozos cpie traten de. sustituir la suerte de 
soldado p<>r medio de la entrega en poder del comi
sionado del Banco Español de San Fernando de lavan- 
lidad de seis mil reales vellón que previene el pár
rafo 2 ° arlículo 129, podrán verifn <ulo en el día que 
vayan á ser entregados en caja, li-brándose de entraren 
ella si al ser llamados presentan la carta de pago.

6 .a- Los qm-pielemiieren sustituirse por cambio de 
número, podran presentar en la Secretaría ih l Consejo 
los documentos prevenidos en el artículo 431 , a fin 
de activar su comprobación, desde el dia en que bu ■ 
luesen sido declarados soldados por el ayuntamiento; 
esimismo podrán presentarlos los que tuviesen contra
to de susliluciun, conf rme al articulo 2. 3 de ia ley 

de 18 Je Junio último, debiendo esfos presentar los do
cumentos que se exigían por los decretos y leyes an
teriormente vigentes, y el que acredite en debida for
ma el contrato.

7 a Los Alcaldes cuidarán de que se formen los 
espedientes justificativos de exenciones físicas con ar
reglo á los dispuesto en el artículo 4.° del regla
mento para su declaración, debiendo hacerse de < íi- 
cio sin <jue por los que intervienen en ellos se lleven 
derechos algunos.

Dias en que han de presentar los pueblos de esta 
provincia sus respectivos contingentes del reemplazo da 
de 1859 para ser entregados en la caja de quintos, de
biéndolo verificar á lasseisde la mañana, en el edi
ficio de la L'riiversidad.
Dia 31 de Julio , los pueLlos siguientes del partido 

de La Ah nimia
Alagon. Alfamen. Alparlir. Almonacid de la Sier

ra. Birboles. Bardallur. Botorrita. Cabañas. Calalo- 
rao Epila. Figueruelas. Pedrola
Dia 1. ° de Agosto ledos los restantes pueblos del par

tido de La Almuma ,
Día 2 todos los pueblos dd partido de Belchde. 

Día 4 los pueblos siguientes del partido de Galatagud.
Arándiga. Belmonte. Brea Calatayud. Castejon de 

Alarva El Frasno Color. Huéimeda.
Día 5 todos los demás pueblos del partido de Cedatagud.

Día 6 los pueblos siguientes del partido de Dar oca.
Abanto. Acered. Aguaron. Aladren. Aldehuela de 

Uestes. Atiento. Atea. Baduh-s. Balconcban. Berrue
co. Cariñena. Cerveruvla Codos. Cosuenda. Cubel. 
Da roca. .
Dm i todos los demas pueblos de! partido de Duroca. 
Día 8 lodos los pueblos del partido de Ejca de los Caballeros

Día 9 lodos los pueblos dil partido de Turazona.
Día 11 Ls pueblos siguientes del partido de Ateca.

•Alhdtna. .dlconchel. Aniñon. A randa-Atiza. Ateca. 
Bcrdcjo. Bijuesca. B.udalva. BuLierca; Cabo! fuente. 
Cahuarza. Campillo. Carenas. Castejon de las Armas. 
Corveta de Aniñon. ( etina.

Día 12 l^dos los demas pueblos del partido de Ateca. 
Dia 13.

Caspe. Chiprana.
Dia 14 todos los demás pueblos del partido d ■ aspe. 

Dia IG lodos los pueblos del partido de Pina.
Dia 18 los pueblos siguientes «hl pa¡ lulo de Baria.

Agón. Ainzqn Alberile Albeta. Audxd. Bn-im— 
bre. Boquiñcni Borja. Bulbucnfe. Bureta. Calcena. 
Fréscano. L uendej don.

Dia lodos los demas pueblos del partido de Borja. 
Dia 20 los pueblos siguientes del partido de. Sos. 
Arlieda. Bagues. Biel. Caslihscar. Escó. Fuencal— 

deras. Isuerre, Lobera. Longás. Lorbés. Luesia. Mal- 
pica. Miañes. Navardun Pintano. Ruesta. Sádava. Sal
vatierra.

Di-i 2! todos los demas pueblos del partido de Sos. 
Dm 22 todos los pueblos de los partidos de Zaragoza 

escepto esta ciudad.
Dia 23 la ciudad de Zaragoza.

Zaragoza la de Jubo de 1851.—Martin de Fo
ronda y Yiedma.

"Nrm 435
CinuLv ndm. 212.

Prevengo á los Alcaldes de. esta provincia que han de
jado de dar cumplimiento á la circular de este Gobier
no de "2i de Marzo ultimo, que si en el improrogahle 
término de 15 dias no me dan parte de haber quedado 
instaladas en sus respectivos pueblos las Juntas investi
gadoras de las memorias, obras pías y fundaciones exis— 
lentes en los mismos, que debiendo estar aplicadas á Be— 
neGvencia se hallen disi raid as del objeto á que las desti
naron los instituidores, como asimismo del resultado de 
su di iteración, exigiré á cada uno de aquellos la mul
la de 3( 0 rs. vn. con que desde ahora quedan conmina
dos. Zaragoza lo de Julio de 1851.—Martin Foronda y 
Viudma.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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